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Núm. 1981
GOBIERNO CIVIL

Circular
Habiéndose podido apreciar que con 

frecuencia al interesar la concesión de 
licencia de caza, los solicitantes que son 
propietarios de las casas en que habitan 
declaran como bise impositiva la cuota 
de la contribución territorial que satisfa
cen, se recuerda mediante la presente 
que en virtud de lo que previene la Ley 
de 19 de julio de 1941, se hi de considerar 
como tal base, no la expresida cuota, sino 
el liquido imponible de la finca sin cuya 
declaración no podrá expedirse las indi
cadas licencias de caza.

Lo que se hice público para general 
conocimiento y en especial de los Señores 
Comandantes Jefes de Puesto da la Guar
dia Civil y J*fes «do •#»pBn4en«3t:i» deL 
Cuerpo General de Policía de esta pro
vincia.

Palma, 29 de septiembre de 1915.
El Gobernador Cioil, 

Jo s é M. Pa r d o

Boletín OSGial del Estado
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de septiembre de 1945 por 
la que se restringen las actividades 
laborales y se establecen jornadas 
para Odemas públicas y privadas, co
mercios y cierre de espectáculos, con 
motivo de la escasez de energía eléc
trica.
Excmos. Sres.: Preocupado el Gobier

no por la ex re nada sequía que se viene 
padeciendo durante todo el año en curso, 
se han venido dictando en distintas fechas 
y por mediación de ios Organismos co
rrespondientes, diversas disposiciones, 
conducentes todas ellas a restringir el 
empleo de la energía hidroeléctrica, a fin 
de poder llegar a la época en que era ló 
g;co prever un cambio en la situación por 
las precipitaciones atmosféricas corrien 
tes a fines de verano y comienzos del oto 
ño. Paralelamente se fueron poniendo en 
actividad cuantas Centrales térmicas, 
sean cuales fuere su grado de eficiencia, 
pudieran contribuir a incrementar las dis
ponibilidades eléctricas, habiéndose pasa
do de los 3.000.000 de kilowatios día, ios 
producidos térmicamente llegando a re
presentar el 36 por 100 del consumo, pro 
ducción importantísima que ha permitido 
llegar a los momentos actuales sin las 
restricciones extremas que eran de te
mer.

En estas circunstancias, y sin queen el 
mes corriente haya habido las esperadas 
lluvias, es ob¡igido poner en práctica 
nuevas medidas que nos permítan, con el 
máximo ahorro de energía eléctrica, am 
pliar el plazo de posible agotamiento de 
las disponibilidades de agua en los embal 
ses, como conveniente volante regulador 
de las producciones térmicas y de aguas 
fluyentes.

A estos fines esta Presidencia, a pro 
puesta de los Ministerios de Industria y 
Comercio, Gobernación y Trabajo, ha 
dispuesto:

l.° A partir del primero de octubre, 
se podran restringirlas actividades labo
rales por el periodo de tiempo que se es 
time preciso y hasta del límite del 50 por 
100 de los días de trabajo.

Lis preferencias en tiempo y cuantía 
se efectuaran a favor de las entidades de 
mayor interés nacional, las que pueden 
quedar incluso exentas de restricción, 
cuando los trabajos o producción de que 
se trate sean fundamentales para evitar 
la agravación del paro.

El personal obrero a quien afecte el 
paro como consecuencia de las restric
ciones acordadas, con independencia de 
los días que puedan corresponder y ser 
atribuidos, a las vacaciones anuales re
glamentarias, será retribuido en la forma 
prevista en el Decreto-Ley de 3 de agosto 
último.

• 2.° En todas las oficinas públicas y 
p*ivadwi se establecerán ios- hora rio* hi- 
tensivos o fraccionarios que sean precisos 
para evitar en cuanto se» posible, el con 
sumo de energía eléctrica.

La jornada de los Ministerios y ofici
nas de carácter oficial será de ocho trein
ta a catorce treinta, con las excepciones 
que dentro de ellos la precisión de conti
nuidad en el servicio por razones de inte
rés público sean indispensables.

3 .° El Comercio, en general habrá de 
concretar sus horarios entre las ocho 
treinta y las diecinueve, fijándolo la Di
rección General de Trabajo, y pudiendo 
variarse las horas de apertura y cierre 
en la forma que lo exija el avance de la 
estación otoñal, en tanto continúen las 
circunstancias actuales.

4 .° El cierre de teatros y cinemató
grafos se efectuará a las 0,30 horas, y el 
de restaurantes, cafés y salas de tiestas, 
a las 0,45 horas.

Por los Ministerios de Industria y Co
mercio, Trabajo y Gobernación se dicta
rán las medidas oportunas para el cum
plimiento de lo ordenado.

. Lo que digo a VV. EE. para su cono 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres. Ministros de Industria y

Comercio, Gobernación y Trabajo.
(B. O. del E. n.° 271—-28 septiembre 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1965

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

CIRCULAR N.° 9
Ob je t o : Dictando normas ampliato

rias intervención garrofa.
Fu n d a me n t o : Como ampliación a la 

Circular n.° 1 de esta Delegación Provin
cial publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia n.° 12.285, de fecha 18 de 
agosto de 1945, se dictan a continuación 
las siguientes instrucciones:

Art. l.° Los productores de garrofa 
que radiquen en Ayuntamientos que no

tengan señalado cupo forzoso de entrega, 
deberán no obstante entregar la totalidad 
de su cosecha—una vez cubiertas las ne 
cesidades de consumo de su ganado— en 
la Delegación Sindical Local, la cual les 
firmará el oportuno recibo de entrega, 
abonándoles asimismo el importe de la 
garrofa entregada a razón de 116*25 pese
tas el Qm.

Art. 2.° Lis Delegaciones Locales 
Sindicales a que se refiere el articulo an
terior pondrán inmediatamente la garro- 
la recogida a disposición de la Hermandad 
Provincial de Labradores y Ganaderos, la 
cual se ocupara de dar salida a dicha ga. 
rrofa y de abonar el importe correspon 
diente.

Palma de Mallorca, 28 septiembre de 
1945.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.
Para conocimiento: limo. Sr. Pascal Pro- 

vhícial mí lasas" *-%-
Para cumplimiento: Sres. Delegados Sin

dicales Locales, Presidentes de las Her-, 
mandados Locales de Labradores y 
Ganaderos y Productores de garrofa 
de estaPiovmcia.

Núm. 1985
Precio de la carne

„ Los precios oficiales que deberán de re
gir en esta provincia, durante la presente j 
semana, como topes máximos de venta 
al público, para las clases de carne que 
se relacionan, serán los siguientes: |

VACUNO MAYOR

Clase primera, sin hueso; 
(todas las clases de car
ne, excepto las que se 
detallan en la segunda). 16*00 ptas. kg.

Clase segunda, sin hueso: 
falda, pescuezo, pecho 
y rabo........................... 12*00 » » |

VACUNO MENOR

Clase primera, sin hueso: 
(todas las clases de car
ne, excepto las que se 
detallan en la segunda). 22*40 » » 

Clase segunda, sin hueso:
falda, pescuezo, pecho 
y rabo.....................16'80 » »

LANAR O CABRÍO MAYOR

Chuletas.................12'60 » »
Pierna y paletilla . . . io*8O » »
Falda y pescuezo . . . 9‘oo » »
LANAR o CABRÍO MENOR
Chuletas.................i9‘05 » » I
Pierna y paletilla . . . 16*30 » »
Falda y pescuezo . . . 13'60 » »

. Los anteriores precios de venta al pú- I 
blico podrán incrementarse con el impor- I 
te de los arbitrios e impuestos municipa- I 
les, si los hubiere, que correrán a cargo I 
del mismo.

Lo que se hace público para general I 
conocimiento en Palma de Mallorca, a I 
28 de septiembre de 1945.— El Goberna
dor Civil, José M. Pardo Suárez.

♦* *

Núm. 1984
Los precios que regirán en los artícu

los a repartir durante la. semana com 
prendida entre los días 3 al 6 de octubre 
asi como las tiras de cupones a cortar 
para su entrega serán los siguientes co
rrespondientes a la 40:

ADULTOS
Aceite, V4 litro contra tira II a 1‘25 

pesetas rae.
Azúcar cent., 100 gramos contra tira 

V a 0'55 pesetas rae.
Harina habas, 100 gramos contra tira 

IV a 0*30 pesetas rae.
Harina excep. 100 gramos contra tira 

101 a 0*40 pesetas rae.
Alubias, 200 gramos contra tira III a 

0*70 pesetas rae.
Café 1/ categoría, 200 gramos contra 

tira ro? a 5*10‘peseras, rae. “ ‘ 
, Café 2.a categoría, 100 gramos contra 

tira 102 a 2*55 pesetas rae. r
Chocolate 3.a categoría, 100 gramos 

contra tira 102 a 1*00 pesetas rae.

INFANTILES
Aceite, 1/< litro contra tira II a 1'25 

pesetas rae.
Azúcar blanco, 250 gramos contra 

tira V a 1*40 pesetas rae.
Chocolate, 100 gramos contra tira 89 a 

1*00 pesetas rae.
Patatas, 1 kilo contra tira III a 1*45 

pesetas rae.
Leche condensada, 1 bote contra tira 

IV a 4'00 pesetas rae.
Dichas tiras de cupones y liquidacio

nes, serán entregadas en la forma or
denada,

Los señores detallistas se personarán 
en sus respectivos almacenes para reti
rar dichos artículos, teniendo presente 
que las patatas y las alubias serán sumi
nistradas por los almacenes de la 
C. R. E. P. A.

Palma de Mallorca, 2 de octubre 1945. 
—El Gobernador civil, José M. Pardo.

♦ • •
Núm. 1969

DELEGACION DE HACIENDA
DE RALEARES

Esta Delegación autorizada por el 
Iltmo. Sr. Director General del Tesoro, 
ha dispuesto que se abra el pago de la 
mensualidad corriente a las Clases Pasi
vas, que perciben sus haberes por esta 
provincia, en los siguientes días:

Día 2 de octubre—Montepío Civil y 
Jubilados y Carteros.

Día 3 de id.—Montepío Militar y Reti
rados. Letra A a L1 y Cruces.

Día 4 de id.—Retirados. Letra M a Z y 
Cruces.

Día 5 de id.—Retirados Extraordina
rios y Cruces, y Nóminas sin distinción.

Palma de Mallorca 29 de septiembre 
de 1945.—El Delegado de Hacienda, Mi
guel Fons.

*• •

M.C.D. 2022



Núm. Í968
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes de Baleares

Loa artículos intervenidos que se repartirán durante el mes de octubre en esta 
capital en laa fechas que se indican, serán los siguientes:

26 de marzo de 1919 y disposiciones com- 
Iplementarias.

(Fecha y firma del proponente)
(1) Expresar claramente en letras y nú

meros la cantidad.

ADULTOS INFANTILES
1.a Semana (del 1 al 6)

• ■ 1,4 litro ACEITE................................1/4 litro
" 100 gramos AZUCAR B.................... 250 gramos

100 gramos CHOCOLATE......................100 gramos
HARINA EXCEP. 100gramos PATATAS . . 1 kilo

' • 200 gramos LECHE CONDENSADA . 1 bote
CAFE 1.a . . . 200 gramos
CAFE 2.a . . . loO gramos
CHOCOLATE 3.a 100 gramos

15 al 2o)

2.a Semana (del 8 ai 13)
ACEITE . ... 1/4 litro
AZUCAR C. . . lOOgramos

ACEITE....................... . 1/4 litro
AZUCAR B.................. . 250 gramosALUBIAS . . . 200 gramos ARROZ ....................... . 200 gramosJABON . . . . lOOgramos JABON ....................... . 200 gramos

h a r in a  Ha b a s , iu o  gramos HARINA EXCEP. . . . 100 gramos
PATATAS ................... . Ikilo
LECHE CONDENSADA 1 bote

3.a Semana (del
ACEITE. . . . 1/4 litro
AZUCAR C. . . 100gramos
ARROZ . . . . 100 gramos
HARINA HABAS. 100 gramos

ACEITE.............................. 1/4 litro
AZUCAR B....................... 250 gramos
ARROZ............................ 300 gramos
PATATAS....................... Ikilo
LECHE CONDENSADA . 1 bote

ACEITE .
AZUCARC
JABOM .
ARROZ .
ALUBIAS

4.a Semana (del 22 al 27)
1/4 litro ACEITE................................ 1/4 litro
lOOgramos AZUCAR B......................... 250 gramos
100 gramos JABON.............................. 200 gramos
300 gramos ARROZ.............................. 200 gramos
200 gramos HARINA EXCEP. . . .lOOgramos

PATATAS....................... i kilos
LECHE CONDENSA DA . 1 bote

COLECTIVIDADES
Capital Pueblos Urbanos e Industriales Pueblos Rurales

ACEITE................... . 1 litro 3/4 litro 1/2 litroAZUCAR C. . . . . 400 gramos 400 grs. 400 grs.ARKUZ .................. . i kilo 3/4 kilo 1/2 IqioHARINA ENEEP. . . 200 gramos 200 grs.
ALUBIAS . . . . . 1 kilo 3/4 kilo 1/2 kiloHARINA HABAS . . 400 gramos 400 grs.
JABON .................. . 400 gramos 400 grs. 400 grs.Ca f e ..................... . 100 gramos 100 grs. 100 grs.

P U E B L O S
_______ URBANOS E INDUSTRIALES RURALES

Adultos Infantiles Adultos Infantiles
iO

ACEITE.................. . 3/4 litro 3/4 litro 1/2 litro 1/2 litroAZUCAR . . . . . 400 grs. ¡kilo 300 grs. 1 kiloARROZ.................. . 400 grs. 400 grs. 200 grs. 200 grs.HARINA HABAS . . 300 grs. _ _
HARINA EXCEP. — 200 grs. 200 grs.ALUBIAS . . . . . 600 grs. — 400 grs.
JABON .................. . 200 grs. 400 grs. 100 grs. 400 grs.CAFE 1.a cat. . . . 200 gi s. — 200 grs.
CAFE 2.a cat. . . . 100 grs. — 100 gis. _ -
CHOCOLATE — • 100 grs. — 100 grs.PATATAS — 4 kilos — 4 kilosLECHE COND. r— 4 botes — 4 botes

Lo que se h ice púb'ico para general conocimiento.
Palmado Mallorca, 29 septiemb-’e de 1945—E' Gobernador Civil, Jefe de los 

Servicios de Abastecimientos, José Manuel Pardo Suárez.

Núm. 1967
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Concurso de Destaio.— Carreteras
Hasta las 13 horas del día 9 de octubre 

de 1945, se admitirán en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia y en 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso de destajo de las 
obras de explanación y muros entre los 
perfiles 1 al 47 del trozo 2.° del camino 
de servicio al faro de Formontor por un 
presupuesto máximo de 235 500 pesetas.

El Concurso de destajo se ajustará a lo 
dispuesto en el Decreto de 16 de febrero 
de 1932 (G icera del 18 de febrero); Ins
trucciones de 27 de febrero del mismo 
afio (Gaceta del 5 de marzo) y demás dis 
posiciones vigentes.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de msnititsro en el local antes 
mencionado y lo mismo los modelos de 
proposición y modo de presentación de 
las proposiciones y fianzas del 2 por 100

del presupuesto que deberán acompañar
los.

La apertura de proposiciones del con- 
cutso se celebrará en esta Jefatura el día 
10 del corriente a las doce horas ante No
tario. •

Palma 2 de octubre de 1945.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

Modelo de proposición
(En papel sellado de clase sexta, o con 

póliza de 4,50 pesetas).
Don— vecino de con domicilio en 

.... calle de...... n.°...... y cédula personal 
n.0.. . que exhibe, enterado de las condi
ciones que se exigeu para optar ai con
curso de destajo de las obras de....  publi
cado en el B. Ü. de la provincia del día 
..... se compiomete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con arreglo a 
las citadas condiciones por la cantidad 
de (1)....  pesetas figurando entre dichas
condiciones el que las remuneraciones 
mínimas por jomada legal y horas ex
traordinarias de todos los obreros que 
emplee en la obra se ajustarán a los tipos 
fijados por la junta creada por R. O. do

Núm. 1960
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

- 1 Jefatura provincial de Baleares
PRECIO DE LA HARINA

Por la Delegación Nacional de este 
. S. N. T. han sido aprobados para el pró- 
' ximo mes de octubre los siguientes pre- 
: cios de harina, salvado y residuos de lim

pia.
> Harina de trigo destinada a cupos co
i rrientes del abastecimiento provincial, 
: 217*02 ptas. los 100 kilogramos.
: Harina de trigo destinada a cupos de
¡ canje por los labradores, 140*27 ptas. los 

100 kilogramos.
Harina de trigo exceptuada con desti

no al Sindicato de Alimentación, 324'62 
ptas. los 100 kilogramos.

Harina de trigo exceptuada con desti
no al racionamiento de la población civil, 
356'50 ptas los 100 kilogramos.

Harina de habas, destinada a cupos 
corrientes del abastecimiento provincial, 
189'12 ptas. los 100 kilogramos.

Salvado clase única extraído en las 
molturaciones de trigo de Jos cupos de 
abastecimiento provincial y cambios y 

. de las molturaciones de habas, a 57 pese- 
• tas los 100 kilogramos.

Salvado clase única extraído en las 
' molturaciones del trigo del Sindicato de 
' Alimentación y de racionamiento a 65 
* pesetas los 100 kilogramos.

Residuos de limpia extraídos en la 
molturación del trigo del cupo de abaste 

i cimiento provincial y cambios a 47 pese
' tas los 100 kilogramos.
t Resdíuos de limpia clase única extraí- 
; dos en la molturación de trigo del Sindi 

I" cato de Alimentación y de racionamiento 
a 55 ptas. los 100 kilogramos.

Estos precios han de aplicarse en las 
ventas por los fabricantes de harina y se , 
entenderán sobre fábrica y sin envase.

Los rendimientos, son: para el trigo 
de cupos de abastecimiento y cambios, 
90 por 100 harina, 8 por 100 de salvado y 
2 por 100 de residuos de limpia aproye- 
chibles y para la harina exceptuada del 
Sindicato de Alimentación y de raciona 
miento, 80 por 100 de harina, 18 por 100 
de salvado y 2 por ciento de residuos de 
limpia aprovechables y para las moltura 
cioues de habas, 70 por 100 de harina y 
25 por 100 de salvado.

Los industriales harineros quedan au
torizados para cobrar directamente de 
los adjudicatarios un canon de una peseta 
por Qn. de salvado en virtud de la orden 
del Ministerio de Agricultura de 25 de 
junio de 1943.

Palma Mallorca, 27 septiembre de 
1945. —El Jefe Provincial, Manuel Pérez 
de Baldeón.

Núm. 1982
Molinos Maquileros

MOLTURACION DE RESERVAS
Por el presente y en virtud de las fa- • 

cultades que posee esta Jefatura ha dis ' 
puesto el levantamiento de la clausura de 
molinos maquilleros de la provincia, para 
lo que serán observadas las s'guientes 
instrucciones:

1 .a Todos los molinos autorizados por 
esta Jefatura en la campan i anterior 
pueden molturar trigo o piensos, según 
su caso, siempre que el agricultor acom
pañe los granos de la declaración C-l 
autorizada por el Jefe de Almacén del 
S. N. T., diligenciada en la <Tabla 6» en 
cuanto a trigo y sellada con el de «Auto 
rizada la molturación de piensos» para 
éstos.

2 .a Todos los agricultores que h iyan 
entregado el cupo de trigo que les ha sido 
fijado por las Juntas Locales en su C 1 
podrán molturar sus resei vas de consumo 
y las reservas de piensos también siera 
pre qne hayan entregado los cupos de 
avena y cebada.

3 .a Los molinos maquileros se alen 
dráu en cuanto a su funcionamiento a las 
prevenciones de esta Jef itura publicadas 
en su Circular n.° 7 Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia u.° 12.137 de 7 de septiembre 
de 1944.

4 .a Para la más rápida efectividad 
de la reapertura de estos molinos, se au
toriza a los Eres. Alcaldes de loa pueblos 
donde estos radican, para que de acuerdo 
con los Sres. Comandantes de Puesto de 
la Gu trdia Civil que efectuaron el pre 
cinto, procedan al levantamiento de los

mismos a la publicación de la presente 
nota.

Palma de Mallorca, 29 septiembre de 
1945.—El Jefe Provincial, Manuel Pérez 
de Baldeón.

Núm. 1892
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión Gestora Municipal, durante 
el mes de mayo de 1945.
Sesión del día 4 de mayo de 1945.— 

(2.a Convocatoria).—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior. .

Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se aprobó proyecto contribuciones es

peciales pavimentación C. Vallori. .
Se aprobó liquidación Compañía Tran 

vías, obras Plaza España.
Se acordó reducción inquilinato a Fa

milias numerosas y Agentes Comercia
les.

Se acordó anulación recibo inquili
na i ó.

Se desestimó recurso sobre apertura 
establecimiento.

Se desestimó petición de D. Francisco 
Picó.

Se autorizó colocación panteón.
Se autorizó continuación lechería.
Se concedieron permisos estableci

mientos.
Se autorizó apertura almacén de cor

delerías.
Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se acordó quedara sobre la Mesa Re

glamento Taxistas
Se acordó volviera a la Comisión G. y 

Policía, cuenta trabajos Matadero.
Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se concedieron 400 pesetas a Departa

mento Artesanía.
Se acordó proceder desestero Casa 

Consistorial.
Se concedió permiso para ausentarse a 

D. Guillermo Homar.
Sesión del día 11 de mayo de 1945.— 

(2.a Convocatoria).—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares. , ' .
Se concedieron permisos estableci

mientos.
Se autoi izó almacén de botellas y pa 

peí
Se denegó apertura Carnecería.
Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acordó pasara a Hacienda cuenta 

Matadero.
Se aprobó Memoria anual Secretaría.
Se acordó pasara a la Com’sion res 

pectiva, petición D. Juan Vidal.
Se concedieron dos trofeos.
Se acordó cursar telegrama a Jefe Es 

lado gratitud neutralidad española.
Sesión de día 18 de mayo de 1945.— 

(2.a Convocatoria).—Sa aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se aprobaron cuentas.
Se aprobaron extractos sesiones Pri

mer Trimestre.
Se accrdó quedara sobre la Mesa Re 

glamento Taxistas.
Se acordó aumento emolumentos Pro

fesoras labores.
Se concedieron permisos estableci

mientos.
Se autorizi apertura almacén botellas 

y papel.
Se acordó vuelta a Comisión, Dicta

men señalado Orden del Día, n.0 8 (in
dustria).

Se autoriza traslado industria.
Se autoriza apertura lechería.
Se autoriza colocación panteones.
Se concede premio para Certamen li

terario.
Se conceden pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se enteró fallecimiento Secretario don' 

Antonio Rosselló Cazador y Guardia Ur
bano Juan Ferretjans.

Se concedieron 3000 pesetas a Sociedad 
Hipica Mallorca.

Se acordó pasara a Sanidad Orden so
bre derechos Veterinarios.

Se enteró Comisión autorización Obis
pado celebración Fiestas Beato Ramón 
Llull y Santa Catalina Thomás.

Se dió cuenta curso telegrama sobie 
neutralidad española.

Se ocordó horario Profesores especia
les.

Sesión del día 25 de mayo de 1945.— 
(2.a Convocatoria).—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.
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Se aprobaron cuentas.
Se acordó quedara sobre la Mesa Re

glamento Taxistas.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se acordó ceder a la Diputación Ca 

mino Viejo Ruñóla.
Se acordó construcción acera en Can 

Domenge.
Se acordó volviera a la Comisión asun 

to señalado con el n.° 7 Orden del Dia.
Se aprobó proyecto contribuciones es

pecial renovaciou aceras interior.
Se autorizó a don Pedro Alcover efec

tuar reforma n.° 12 Pian General.
Se acordó instalar tubería conducción 

aguas Matadero.
Se designó Sr. Gestor para Mesa Su

basta.
Se autorizó colocación bordillo.
Se autorizó instalación industria.
Se acuerda exención inquilinato a don 

S. Bennasar.
Se estima reclamación impuesto Plus 

Valía.
Se acordó conceder beneficios inquili

nato a Familias Numerosas.
Se acordó volviera a la Comisión Dic

tamen Servicios Municipalizados Aguas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se entera agradecimiento pésame Se

ñora Vda. Rosselló.
Se concedió donativo a D. José Tojo.
Se enteró oficio Hacienda sobre prés

tamo con Crédito Balear.
Se entera agradecimiento donativo 

Centro escolar Ramón Llull.
Se autoriza traslado industria.
Aprobado por la Comisión Gestora.— 

Así resulta del acta de la sesión de hoy. 
—Palma 7 9 45.—El Secretario, Conrado.

Extracto de los acuerdos tomados duran 
te el mes de junio de 1945.
Sesión ordinaria del día 6 de junio de 

1945.—(1.a Convocatoria).
Se aprueba el teta de la sesión ante 

rior.
Se aprueban cuentas.
Se acuerda quede sobre la mesa el Re

glamento Taxista.
Se concede permiso a Guardia Urbano.
Se acuerda vuelva Comisión propuesta 

premio a fallecidos acto servicio.
Se conceden permisos obras particu 

lares.
Se deniagi cesión campo Tiro Bosque 

Bellver.
Se concede prórroga construcción.
Se autorizan traspasos sepulturas.
Se conceden permisos a estableci

mientos.
Se autoriza coiocacion panteón.
Se acuerda reducción estancias Mani

comio.
Se autoriza apertura almacén botellas.
Se conceden permisos traspasos leche

rías y revisión.
Se autoriza apertura almacén de pa

pel.
Se acuerda impresión normas evita

ción contaminación aguas.
Se desestima reducción arbitrio Plus 

Valía.
Se acuerda reducción arbitrio inquili

nato.
Se acuerda subvención viaje Barcelo

na estudiantes Comercio.
Se aprueban de la anterior los siguien 

tes asuntes. (Sesión suspendida el 1 6 45).
Se aprueban cuentas.
Se conceden permisos para obras par

ticulares.
Se formaliza escritura cesión solar Son 

Ametler.
Se habilita crédito compromisos ad

quisición y pago muebles.
Se autorizan construcciones aceras.
Se autoriza continuación kiosco Ba 

luarte del Príncipe.
Se acuerda demolición acueducto San 

Pedro.
Se autoriza traspaso carnet parada pú 

blica.
Se conceden pagas adelantadas,
Se declaran de urgencia los siguientes 

asuntos:
Se faculta Sr. Alcalde para donación 

premios.
Se faculta Sr. Alcalde para señalar 

donativo Iglesia San Juan.
Se entera Comisión hurto Huido eléc 

trico y no tomar parte juicio.
Se acuerda pase a personal instancia 

Sr. Capellá.
Se acuerda recurrir contra disposición 

sobre Presupuestos provinciales.
Se acuerda pase Sr. Letrado, recurso 

don José de Oleza.
Se acuerda inscripción bienes Registro 

Propiedad.
Se concede excedencia a Guardia Ur

bano.

Se acuerda solicitar anexión término 
Municipal Marratxi.

Se facilita Sr. Alcalde, concesión do 
nativo S. Hípica de Mallorca.

Se entera aprobación Hacienda contri
buciones especiales C. G. Asphelt.

Se entera escrito Ministerio Goberna
ción sobre escritura solar C. Correos.

Se concede permiso ai Sr. Interventor 
para ausentarse.

Se acuerda designar a D. Tomás He
nales, como sustituto Sr. Interventor.

Se entera fallecimiento hijo señor Al
calde. .

i Sesión extraordinaria del día 6 de ju
nio de 1945. •

. Se acuerda facultar Sr. Alcalde para 
concesión poderes al Representante de 
este Ayuntamiento en Madrid, para fir
mar documentos y escritura préstamo.

: Sesión ordinaria del día 15 de junio de 
1945.—(2.a Convocatoria).

Se aprueba el acta de la anterior.
Se aprueban cuentas.

V Se aprueba Reglamento Taxistas. 
Se desestima petición Sr. Capellá.

, Se acuerda concesión donativo a Guar
dias y Bomberos fallezcan actos servicio.

Se adjudica subasta pavimentación 
C. Vallori.

i Se acepta reclamación proyecto con
tribuciones especiales C. Vallori.

Se conceden permisos obras particu
lares.

Se autoriza construcción aceras.
Se concede próiroga construcción in 

mueble.
: . Se autoriza apertura establecimiento.
. Se autoriza construcción panteón. 

Se autoriza continuación lechería.
’ Se autorizan traspasos sepulturas.

Se conceden subvenciones becas.
Se conceden pagas adelantadas.
Se declaran de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se aprueba cuenta Sr. Andreu.
Se entera decreto sobre modificación 

solar Casa Correos.
Se da cuenta hurto fluido eléctico.

i Se acuerda paseAdmon. Arbitrios im
puesto Usos y Consumos.

Se acuerda pase a Cultura instancia 
Sr. Rodríguez.

Se entera Comisión autorizicion Mi
nisterio para concertar préstamo.

• Sesión ordinaria del dia 22 de junio de 
1945.—(2.a Convocatoria).

Se aprueba el acta de la anterior.
Se aprueban cuentas.
Se autorizan obras particulares.
Se acuerda liquidación construcción 

' aceras.
Se acuerda venta plano Reforma Pal

ma.
Se acuerda construcción aceras.
Se autoriza funcionamiento motor.
Se acuerda modificación kiosco Plaza 

España.
Se desestima reclamación reducción 

inquilinato.
Se aprueban resoluciones sobre incre

mento valor terrenos.
Se acuerda reducción arbitrios inqui

linato.
Se desestima anulación cuota apertura 

establecimiento.
Se autorizan aperturas estab'ecimien- 

tos.
Se autorizan traspasos sepulturas.
Se acuerda reducción cuota estancia 

Manicomio.
Se acuerda modificar circulación ve 

hículos.
Se propone rescisión contrato con don 

Antonio Planas.
Se acuerda aceptar ofrecimiento señor 

Valentí, sobre Aguas en Son Ametler.
Se declaran de urgencia los siguientes 

asuntos:
Sa entera oficio Dispensario Munici 

pal sobreestado Médico Sr. Roiger.
Se concede trofeo y donativo a S. Hi 

pica de Mallorca.
Se concede donativo a Eiucacion y 

Descanso.
Se acuerda asistir procesión Patrón de 

Sineu.
Se acuerda concesión donativo a fun

cionario enfermo.
Se entera contestación Sr. Andreu so

bre hojas clandestinas referente al Ser
vicio de Aguas.

Sesión ordinaria del dia 27 de junio de 
1945.—(1.a Convocatoria).

Se acuerda el acta de la sesión ante
rior.

Se aprueban cuentas.
Se acuerda ascender a Oficial 1.® a 

D. Vicente Henales.
Se acuerda que Oficial 2.° ocupe plaza 

interinamente de Oficial i.°
Se conceden varios quinquenios.
Se autorizan obras particulares.
Se aprueba proyecto saneamiento cau

ce Riera.

Se acuerda anulación recibo apertura 
establecimiento.

Se acuerda exención mismo arbitrio a 
taller artesanía.

Se acuerda quede sobre la mesa dic
tamen sobre confección, rectificación y 
custodia padrones.

Se conceden pagas adelantadas.
Se declaran de urgencia ¡os siguientes 

asuntos.
So acuerda pase a formar parte Servi

cio de Aguas, Comisión Admva. Gestor 
Sr. Andreu.

Se faculta Sr. Alcalde para conceder 
gratificación.

Se faculta Sr. Alcalde concesión dona
tivo a Sec. Femenina FET y de las JONS.

Se acuerda pase a informe Letrado, 
instancia Sr. Depositario sobre quinqué 
nio.

Sb concede permiso al Gestor Sr. Vi
lla Ion ga.

Aprobado por la Comisión Gestora.— 
Así resulta del acta de la Sesión de hoy. 
—Palma 7 9 45.—El Secretario, J. Con
rado.

* * *
Núm. 1927

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden Ministerial de 30 fie octubre de 
1939 y por acuerdo de este Ay untamiento 
de 17 de agosto del actual, se convoca a 
concurso para cubrir en propiedad una 
plaza de Guarda Rural con el h iber anual 
de 2.40Q pesetas.

Los aspirantes habrán de ser españo
les, haber cumplido los 23 años de edad, 
carecer de antecedentes penales y h-iber 
observado buena conducta, ser persona 
adicta al Glorioso Alzamiento Nacional y 
gozar, además, de la aptitud física nece
saria para el desempeño del cargo.

El plazo de admisión de instancias 
será el de treinta dias, a partir del si
guiente de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, acompañán
dose a la instancia, escrita de puño y letra 
del aspirante y dirigida al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento legal zafia 
8' fuere necesario.

b) , Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su residen 
cia.

■ c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de antecedentes po
lítico sociales en relación al Glorioso 
Movinrento Nacional y de Adhesión al 
mismo.

, e) Certificación médica de aptitud 
física para el desempeño del cargo.

f) Cuantas certificaciones y documen
tos se estimen pertinentes, acreditativos 
de méritos especiales.

Los concursantes tendrán que soroe 
terse a un examen de aptitud relativo a 
las funciones o trabajos que habrán de 
desempeñar, mediante el que acreditarán 
los conocimientos indispensables para el 
ejercicio de los mismos.

Los ejercicios de examen, quo se cele
brarán transcurridos los tres meses desdo 
la publicación del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, serán los siguien
tes:

a) Saber leer, escribir y hab'ar co 
rrectamente el castellano.

b) Conocer las cuatro reglas funda
mentales de Aritmética.

c) Conocer el dialecto mallorquín.
d) Conocer las Ordenanz is Munici

pales, Reglamentos de Policía dictados 
por este Ayuntamiento y Cód’go de Cir
culación.

e) Formular una denuncia.
f) Conocer con exactitud los linderos 

de este término municipal y los nombres 
de las fincas de éste y las de los munici
pios colindantes, situadas en la división 
de ambos términos.

El Tribunal Examinador estará com 
puesto de dos Representantes del Ayun
tamiento, un Representante de la Comi
sión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo y un Maestro 
Nacional. Actuará de Secretario el de la 
Corporación.

Los aspirantes habrán de satisf icer la 
cantidad de 25 pesetas por derechos a 
tomar parte en el concurso.

Oportunamente se fijará, lugar, día y 
hora, en que ios Concursantes admitidos 
deberán comparecer ante el Tribunal 
Examinador.

El Tribunal, en vista del resultado de 
los exámenes, elevará la oportuna pro
puesta al Ayuntamiento.

Binisaiem a 24 de septiembre de 1945. 
— El Alcalde, A. Vidal.—El Secretario, i 
B. Munar.

3
Núm. 1956

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
de esta villa correspondiente a las clases 
A. y D. (Usos y Concumos) y B. y C. (In
dustrial), para el próximo ejercicio de 
1946, se hace saber que permanecerán ex 
puestos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento a efectos de reclama- 
cien durante la primera quincena del mes 
de octubre, conforme determina el Re
glamento vigente; advirtiendo que du
rante la segunda quincena del mismo 
mes se admitirán cuantas reclamaciones 
se formulen debidamente justificadas con
tra dichos documentos.

Marratxi, 25 de septiembre de 1945. 
—El Alcalde, Juan Tugores.

* * * 
Núm. 1962

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Acordado por la Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento varias habilitaciones 
y suplementos de crédito con cargo ai su
perávit resultante y sin aplicación deriva
do de la liquidación de! ejercicio de 1944, 
el expediento tramitado al efecto estará 
de manifiiesto al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, a efectos de recla
mación, durante el plaza de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
<ie la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, advirtiendo que tras 
currido que sea dicho plazo, no se admití 
rá ninguna reclamación.

Porreras a 27 de septiembre de 1945. 
—El Alcalde, B. Barceló.

Núm. 1963 
AYUNTAMIENTO DE INCA

Acordado por el Ayuntamiento la su
basta para el servicio de conducción de 
cadáveres al Cementerio municipal, y 
aprobadas las condiciones, se anun
cia por el presente que dicha subasta se 
celebrará en esta Casa Consistorial el día 
siguiente hábil pasados los veinte, tam- 

, bién hábiles, desde la inserción del pre- 
' sente en el B. O. de la Provincia, bajo el 
( tipo de mil quinientas pesetas anuales. 
; Para ob'ar a la subasta deberá depositar

se en la Caja municipal o General de De
pósitos, el cinco por ciento del tipo de 
subasta, y las proposiciones deberán ajus
tarse al modelo que se inserta al final. El 
licitador que constituya depósito y no 
presenta proposición, se entenderá que 
renuncia al mismo. La subasta se adjudi
cará a la proposición más ventajosa no 
solo en la parte económica si no teniendo 
en cuanta las características y condicio
nes del coche automóvil que ha de pres
tar el servicio, con sus adornos.

Si en el acto de apertura de pliegos 
resultaren dos proposiciones iguales, se 
verificará en el m smo acto licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos.

Lt adjudicación definitiva la resolverá 
la Corporación municipal.

El contrato durará diez años durante 
el cual el contratista deberá prestar el 
servicio sin interrupción alguna.

, En lo no previsto regirá como supleto
rio el Reglamento municipal.

Modelo de proposición
D..... vecino de..... domiciliado en.....  

enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la contratación del servicio 
de conducción de cadáveres al Cemente
rio municipal de Inca, se compromete a 
realizar dicho servicio con coche automó
vil, cuyo diseño se acompaña, con los 
atalajes y adornos..... por la cantidad de 
....  pesetas anuales, comprometiéndose a 
cumplir todas las condiciones estipuladas.

Fecha y firma.
Lo que se anuncia en cumplimiento de 

lo acordado por la Corporación municipal.
Inca a veinte y seis de septiembre de 

1945.—El Alcalde, Miguel Mir.
* * ♦ •

Núm. 1964 
AYUNTAMIENTO DE CONSELL

Jauta Pericial del Amillaramiento
Habiéndose clasificado las fincas que 

no figuran en el Amillaramiento, y recti
ficados algunos errores materiales o de 
hecho obsei vados en el mismo, se expo
nen dichas cías ficaciones y rectificaciones 
al público a efectos de reclamación, por 
tiempo de quine1 días, transcurrido cuyo 
plazo no será atendida reclamación al
guna.

Consell 25 septiembre 1945.—E Alcal
de-Presidente, Baltasar Iseru.

* ♦
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4
Núm. 1971 ,

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Eq  la Casa Consistorial de esta ciudad, 

el día 20 del mes de octubre próximo, a 
las once horas, con arreglo a las condicio
nes que obran de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, tendrá lugar 
la subasta de 180 pinos del monte «La 
Victoria» marcados en el rodal «Cabo Pi
nar» bajo el tipo de tasación de 12.702'88 
pesetas.

Caso de resultar desierta por falta de 
licitadores se repetirá la subasta a los dos 
días siguientes de la celebración de la 
primera, a la misma hora y bajo el mismo 
tipo de tasación. ,

Alcudia 29 de septiembre de 1945.—El 
Alcalde, Juaquín Marín.

Núm. 1975
Formados los Padrones del Impuesto 

de la Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles, A. (Usos y Consumos) y B. 
y O. (Industrial), correspondientes al pró
ximo ejercicio de 1946; permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama 
ción, durante la primera quincena de 
octubre próximo, admitiéndose las mis
mas durante la segunda quincena del 
expresado mes, pasado cuyo plazo no se 
admitirá ninguna.

Alcudia 29 de septiembre de 1945.—El 
Alcalde, Joaquín Marin.

•*»
Núm. 1976

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Acordada por el Ayuntamiento de mi 

presidencia la oportuna propuesta de Su
plemento de crédito para atender al pa
go inaplazable de varias obligaciones por 
medio de transferencia, queda de mani
fiesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a contar d^sde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, el oportuno 
expediente al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse recla
maciones contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento, el que en su día las ad
mitirá o desechará, según juzgue conve
niente, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del vigente Reglamento de la 
Hacienda Municipal.

Artá, 29 de septiembre de 1945.—El 
Alcalde, Bartolomé Fiaquer

A
Núm. 1467

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Comisión Gestora de este Ayuntamien
to, en las sesiones celebradas durante 
el mes de junio de 1945.
Día 6.—Sesión ordinaria en segunda 

convocatoria.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se acordaron pagos por diversos ser

vicios municipales.
Se acordó conceder permiso a un ve

cino para colocar una lápida sobre una 
sepultura del Cementerio católico.

Se acordó pasar a informe del señor 
Inspector Municipal Veterinario una ins 
tancia presentada por D. Bartolomé Trías 
Pons, mediante la que solicita permiso 
para la apertura de un establecimiento 
de lechería y derivados de leche.
Í^Se acordó dar de baja un toldo que 
existía en la fachada de la casa n.° 11 de 
la Plaza de España, por haber sido qui
tado.

Se enteró la Corporación de una atenta 
tarjeta remitida por el Excmo. señor Ge 
neral Jefe de la Casa Militar de S E. el 
Jefe del Estado, mediante la cual agra
dece, en nombre de S. E. el Caudillo, la 
felicitación enviada por este Ayunta
miento con motivo de la Paz.

Se enteró la Corporación de uua co
municación remitida por la Delegada 
Provincial de la Sección Femenina de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., manifestaudo a este Ayun
tamiento que en lo sucesivo sea remitida 
a dicha Delegación la tercera parte de la 
asignación destinada a Frente de Juven
tudes, que corresponde a la rama feme
nina, y se acordó comunicarlo a Inter
vención, a los efectos procedentes.

Se acordó suscribirse a la «Revista de 
Estudios de la vida local» que publica el 
Instituto de Estudios de Administración 
Local.

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión en 
las sesiones celebradas durante el mes 
de mayo último, y remitirlo al Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i 
c a l . .

Se enteró la Corporación de un oficio 

remitido por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia relativo al tras 
paso de las atribuciones de las Juntas 
Locales Agro-Pecuarias a las Hermanda
des Sindicales del Campo, y se acordó 
dar traslado del mismo al Delegado Lo
cal de la Hermandad Sindical del Campo.

Se acordó el pago de la pensión de 
viudedad concedida a D.a Margarita Ros- 
selló Cabot, desde !.• de julio de 1942 a 
31 de diciembre de 1944, con cargo al Ca
pítulo de Créditos Reconocidos del vigen
te Prespuesto, y desde l.° de enero a 31 

. de mayo del presente año en la forma 
corriente-

Día 20.—Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se acordaron pagos por diversos ser
vicios municipales.

Se acordó por unanimidad hacer cons 
tar en acta el sentimiento de esta Corpo
ración por el fallecimiento del escribiente 
temporero de Secretaría D. Juan Morey 
Ferrer, y comunicarlo a su señora viuda 
mediante oficio, así como satisfacer a 
ésta el importe del haber de su difunto 
esposo, correspondiente al presente mes 
y otra mensualidad más.

Se acordó denegar una petición for
mulada mediante instancia por D. Lucas 
Miquol Cuart. solicitando la venta de 
unos sobrantes de agua asignados al so
lar propiedad de este Municipio, sito en 
la calle de Cetre.

Se acordó expedir a D. Cristóbal Cas- 
tañer Ripoll un duplicado del título de 
propiedad del derecho a perpetuar la se
pultura n.° 250 del extremo ensanche del 
Cementerio católico, por haber extravia
do el título primitivo.

Se acordó traspasar a favor de doña 
Francisca Marcús Oliver el derecho a 
perpetuar la sepultura n.° 230 del extre
mo ensanche del Cementerio católico de 
esta ciudad.

Se acordó dar de baja del Padrón mu
nicipal de arbitrios, por el concepto de 
rodaje sobre aceras, la casa propiedad de 
D. José Bauzá Pizá, sita en la calle de 
José Antonio n.° 15, a causa de que ya 
no se utiliza el carro que autes teuia en
trada y salida de dicha casa.

Se acordó conceder permiso a D. Bar
tolomé Trías Pons, para la apertura de 
un establecimiento de lechería y deriva
dos de lecheen la casa n." 7 de la calle 
del Vicario Pastor. **

Se enteró la Corporación de un oficio 
remitido por el Sr. Comandante 2.° Jefe 
de la Comandancia de la Guardia civil 
de Costas, relativo al proyectado acuar
telamiento de la fuerza del puesto de esta 
localidad, y se acordó contestarlo en el 
sentido de que requieren un estudio espe
cial tales proyectos y formado participar 
el Ayuntamiento, dada la situación ac
tual de los Municipios y sus escasas po
sibilidades económicas.

Se enteró también la Corporación de 
uu oficio remitido por el Sr. Ingeniero en
cargado del Camino comarcal n.° 711 de 
Palma al Puerto de Sóller, autorizando a 
este Ayuntamiento para reparar un tra
mo de alcantarilla pública existente en 
la calle de Isabel II, y se acordó proce
der a efectuar dichm obras, así como 
constituir el depósito de 3 200 pesetas que 
se exige para ello.

Se enteró la Corporación de una Cir
cular publicada por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , correspondiente al día 12 del 
corriente, en la que se señalan las consig
naciones que los Ayuntamientos deben 
satisfacer a las Juntas Locales de Liber
tad Vigilada, para atenciones de perso
nal y material, y se acordó satisfacer a 
partir del expresado día las cantidades 
asignadas a este Ayuntamiento para di
chas atenciones.

Se enteró igualmente la Corporación 
de una comunicación del limo. Señor Di
rector General de Propiedades y Contri
bución Territorial, dirigida a la Delega
ción de Hacienda de Baleares y publicada 
en el B. O. de esta provincia n.° 12.259, 
concediendo las participaciones sobre las 
cuotas del Tesoro de la Contribución te
rritorial de la riqueza Rústica y Pecuaria 
a favor de la Diputación Provincial y 
Ayuntamientos.

Sóller, 4 de julio de 1945. —El Alcalde, 
Bonniu.

• ♦
Núm. 1924

Don Pablo Alcovei de Haro, Secretario de 
Sala, Habilitado de la Audiencia lerri 
torial de Palma de Mallorca.
Certifico: QueporlaSila délo Civil 

de esta Audiencia se hi dictado la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia u.° 49.—S. S. Excmo. Señor 

Presidente: D. Luis Rubio.—Magistrados: 
D. Cayetano R. de los Ríos y D. Fernan
do Conde.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, vistos 
ante la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, en grado de apelación, los 
autos de juicio declarativo d i menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Mmacor, seguidos entre 
partes, de launa como apelante y de
mandante, D. Miguel Sureña Vadell, do 
miciiiado eu Felanitx, empleado, repre
sentado por el Procurador D. Antonio Ni- 
colau y defendido por el Letrado D. An- 
touio Puerto, y de la otra, como apelado 
y demandado, D. Pablo Meliá Gornals, 
domiciliado eu Porreras, comerciante, re
presentado por el Procurador D. Jaime 
Viñals y defendido por el Letrado D. Ma 
nuel Bennassar, sobre reclamación de 
cantidad y

Aceptando substancialmente los Re 
sultados de la sentencia dictada por el 
Juez inferior cou fecha veinte de febrero 
próximo pasado por la que absolvió al 
demando sin hacer expresa condena de 
costas. ,

Resultando: Que contra dicha senten
cia se interpuso por la parte demandante 
el presente recurso, que fué admitido en 
ambos efectos y mejorado en tiempo y 
forma, substanciándose por todos sus trá
mites hasta la celebración de vista que 
tuvo lugar coa asistencia de ambas par
tes. , .

Resultando: Que en la tramitación de 
este recupso se hm observado las forma
lidades legales.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Cayetano Rodríguez de los Ríos y 
García.

Aceptando substancialmente y en su 
contenido de conjunto los Considerandos 
de la sentencia recurrida.

Considerando: Que no es de apreciar 
temeridad en cuanto a la imposición de 
costas en Primera Instancia y que es de 
forzosa aplicación en este recurso lo dis
puesto en el párrafo ú timo del artículo 
710 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Fallamos: Q ie debemos confiimar y 
coutirm im j s . que en sus propios térmi
nos, la sentencia apelada, cou imposición 
de las costas de este recurso a la parte 
apelante.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Luís Rubio.—Cayetano R. de los Río s .— 
Fernando Conde.—Rubricados.—Publica
ción: Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia par el S'. Magistrado Po 
nente D. Cayetano R. de los Ríos y García 
en la audiencia, pública del mismo di a de 
su fecha; certifico. —Palma, veintiuno de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Pablo Alcover.—Rubricado.

Y para su publicación en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado libro el presente testimo
nio que firmo en Palma a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Pablo Alcover.

Num. 1953
Don Pablo Alcocer de Haro, Secretario 

Habilitado del Tribuna! Procincial de lo 
Contencioso-ad  minist ratioo.
Eu virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte del Ayuntamiento de la Villa de 
Alaró se ha interpuesto recursi conten
cioso administrativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de B a l e a r e s en 
treinta de mayo del corriente año, por la 
que se desestima la reclamación econo 
mico administrativa deducida por el ex
presado Ayuntamiento contra exacciones 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Baleares, por estancias de acogidos en 
establecimientos de la misma Corpora
ción Provincial.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la ley que rige esta jurisdicción, ee hace 
público para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interes directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Pablo Alcover.

* * •
Núm. 1933

Don Ignacio Summers Isem, Juez de Ins
trucción del Juzgado número uno de esta 
capital.
Por el presante edicto se citan, llaman 

y emplazan al matrimonio extranjero 
Mr. y Mrs R. Wdlivay Harding, cuya 
demás filiación no consta que en el año 
1932 tenían su domicilio accidental en el 

Hotel Royal de esta capital, y a la súbdi
ta francesa Marcelle Beniser, de 29 años, 
soltera, hija de Antonio y María, natural 
de Aurerial (Francia), que tuvo su domi
cilio accidental eu el Hotel Suizo de esta 
capital, para que dentro del término de 
cinco días, a contar desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el Bo
letín Oficial del Estado y en el de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado 
para declarar como perjudicados en su
mario que se instruye bijo el número 114 
de 1945, sobre hurto de diferentes efectos 
ocupados eu el sumario u.° 114 de 1932, 
instruido por el Juzgado de Instrucción 
del distrito de la Lonja, hoy n.° 2, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se les entera de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamente Criminal.

Dado en Palma de Mallorca a venti- 
cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuareuticinco. — Ignacio Summers. — El 
Secretario, P. H., Julián Perales.

* * *
Núm. 1980

Don Francisco Noguera Roig, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente hago saber: Que me

diante providencia de esta fecha, dictada 
en el procedimiento de apremio, instado 
ante este Juzgado por el Notario de esta 
ciudad D. Adriano Alvarez Paz, para ha
cer efectiva la suma de nueve mil 
novecientos sesenta y una pesetas 
veintiocho céntimos por suplidos y gastos 
que dicho Notario anticipó por órden y 
cuenta del finado D. Bartolomé Ferriol 
Duráu, he acordado requerir por medio 
del presente edicto a los herederos desco
nocidos de dicho D. Bartolomé Ferriol 
Darán para que dentro del término de 
diez días satisfagan al expresado Notario 
la expresada suma, más las costas del 
procedimiento, bajo apercibimiento de 
apremio; haciéndose constar que motiva
ron dichos suplidos y gastos el otorga 
miento de la escritura de emancipación, 
entregando legado, manifestación y acep
tación de la herencia de D.a Isabel María 
Ferriol Durán, ante el referido Notario 
que la autorizó con facha 25 fabrero de 
1944.

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a los herederos desconocidos de 
D. Bartolomé Ferriol Darán, libro el pre
sente para su inserción eu el BOLETIN 
Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Inca a veinticinco de sep 
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Francisco Noguera.—El Secreta
rio, P. H., Bernardo Massanet.

* * •
Núm. 1948

REQUISITORIA
Mario Ambrós Alsina, hijo de Antonio 

y de Juana, natural de Alayor y vecino 
de Mthón, de 23 años de edad, de estado 
soltero, ai que se le instruye Expedien
te Judicial n.° 187 de 1945. por deserción, 
comparecerá en el término de 30 dias 
ante D. Antonio Torres Bonet, Juez del 
Regimiento de Infantería Mahón n.° 46, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios consiguien
tes si no lo verificase en el plazo señala
do, y rogando, a las Autoridades Civiles 
y Militares la busca y captura del men
cionado individuo que ha de 83r puesto a 
disposición de este Juzgado.

Mahón 24 septiembre de 1945.—El Se
cretario, Ramón Ternero.— V.° B.°—El 
Teniente Juez Instructor, Antonio To
rres. * * *

Núm. 1966
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
El día 10 de octubre próximo y siguien

tes necesarios, a las cuatro de la tarde, 
en la Sala de Ventas (Sol 19) , se celebra
rá subasta para enajenar las garantías de 
los préstamos vencidos en junio a sep
tiembre de 1944, ambos inclusive.

Hasta el día 8 a las 7 de la tarde po
drán cancelarse o renovarse los présta
mos.

Palma 28 de septiembre de 1945.—El 
Director Gerente, R. Ferragut.

PALMA.—Fs c u e l a -Tipo g r á f io a
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